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Guayaquil, 03 de septiembre de 2008.- 

Señor a a 

Intendente de Compañías. E 7 22, 
Ciudad. S l O 

2 ez 
De mi consideración: - 

DOUGIAS ALVIN BURK BELL, en mi calidad de Gerente General de la compañía 

CHEQUEADORES Y ESTIBADORES ECUATORIANOS S.A. CHEQESTE, de conformidad con la 
disposición contenida en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico la siguiente 

transferencia de acciones: 

El señor MIGUEL ANGEL CONTRERAS ZAVALA, portador de la cédula de ciudadanía No. 

091943893-7, transfiere diez acciones de un dólar cada una a favor de la señora CLAUDIA 

MONICA CHACON AYALA portadora de la cédula de ciudadanía No. 171294642-3. 

Con la sesión realizada el cuadro de Integración queda de la siguiente manera: 

            

        

    

    

ACCIONISTA ACCIONES 

DOUGLAS ALVIN BURKE BELL 990 

CLAUDIA MONICA CHACON AYALA 10 

TOTAL 1.000         
        

EL cedente y la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Firmo con mi abogada patrocinadora. 

EXPEDIENTE No. 130653 

Atentamente, 

Oros o a Ad KE BELL AB. VENUS HERNANDEZ RODRIGUEZ 
GERENTE GENERAL Ps es 2.627 C.A.G 
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